
https://www.boletinoficial.gob.ar/#!DetalleNorma/326939/QR

1 de 2

MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL

Resolución 708/2025

RESOL-2025-708-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 09/06/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-55047434-APN-DCPP#MSG, la Ley de Ministerios Nº 22.520 (t.o. Decreto N° 438

del 12 de marzo de 1992) y sus modificatorias, la Ley Nº 26.102 y sus modificatorias, el Decreto Nº 1329 del 28 de

septiembre de 2009, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley de Seguridad Aeroportuaria Nº 26.102 y sus modificatorias, se creó el régimen disciplinario al

que resulta sometido el personal con estado policial de la POLICIA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA.

Que del plexo normativo antes citado surgen las funciones, facultades y composición de la Dirección de Control

Policial, integrada, entre otros, por el TRIBUNAL DE DISCIPLINA POLICIAL, de acuerdo a lo dispuesto por el

artículo 75.

Que por Resolución RESOL-2024-958-APN-MSG del 18 de septiembre de 2024 se designó al Dr. Carlos Luis

Alberto MARTINEZ, a la Dra. Alicia Julia KOHAN y al Comisionado General Mariano Ignacio STÁBILE

VILLANUSTRE, como Vocales titulares del TRIBUNAL DE DISCIPLINA POLICIAL de la POLICÍA DE SEGURIDAD

AEROPORTUARIA con carácter de “ad honorem”.

Que a los efectos del adecuado funcionamiento del Tribunal, corresponde efectuar la designación prevista en el

artículo 227 del Anexo I del decreto Nº 1329/2009, que establece la alternancia anual del presidente del

mencionado órgano.

Que habiéndose cumplido un año desde la designación como presidenta del Tribunal de la Dra. Alicia Julia KOHAN,

en cumplimiento de la norma mencionada, corresponde designar como presidente del Tribunal por el período de UN

(1) año al Dr. Carlos Luis Alberto MARTINEZ.

Que mediante la PV-2025-56596034-APN-DCPP#MSG, la Sra. Directora de Control Policial solicitó al Sr. Secretario

de Coordinación Administrativa la designación como presidente del TRIBUNAL DE DISCIPLINA POLICIAL al Dr.

Carlos Luis Alberto MARTINEZ, D.N.I. N° 17.473.904, a partir del 1° de junio de 2025, atento a lo dispuesto en el

artículo 227 del Anexo I del Reglamento de Investigaciones Administrativas del Personal Policial de la POLICÍA DE

SEGURIDAD AEROPORTUARIA aprobado por el Decreto N° 1329/09.

Que el servicio permanente de asesoramiento jurídico de este Ministerio ha tomado la intervención de su

competencia.
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Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades que confieren los artículos 22 bis de la Ley Nº 22.520

(T.O. 1992) y sus modificatorias, 82 de la Ley Nº 26.102 y sus modificatorias y 225 y 227 del Anexo I del Decreto

N° 1329/09.

Por ello,

LA MINISTRA DE SEGURIDAD NACIONAL

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. - Designase en carácter ad honorem como vocales titulares del TRIBUNAL DE DISCIPLINA

POLICIAL de la Dirección de Control Policial de la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA:

1. Vocal titular N° 1 - Doctor Carlos Luis Alberto MARTINEZ (D.N.I. N° 17.473.904).

2. Vocal titular N° 2 - Doctora Alicia Julia KOHAN (D.N.I. N° 11.771.693).

3. Vocal titular N° 3 - Comisionado General Mariano Ignacio STÁBILE VILLANUSTRE (D.N.I. N° 25.704.701).

ARTÍCULO 2º. - Designase en carácter ad honorem como vocales suplentes del TRIBUNAL DE DISCIPLINA

POLICIAL de la Dirección de Control Policial de la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA al Doctor Juan

Carlos RAGGI (D.N.I. N° 30.158.743) y al Doctor Benjamín LARSEN (D.N.I. N° 40.445.963).

ARTÍCULO 3°. - Establecer que la Presidencia del TRIBUNAL DE DISCIPLINA POLICIAL de la Dirección de

Control Policial de la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA será ejercida a partir del 1° de junio de 2025

por el Vocal Titular N° 1 - Doctor Carlos Luis Alberto MARTINEZ (D.N.I. N° 17.473.904).

ARTÍCULO 4°. - Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y

archívese.

Patricia Bullrich
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